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En vista del informe Secretarial que antecede y atendiendo lo 

solicitado en los memoriales que antecede, se dispone: 

 

Tener en cuenta que el demandado ANDRES LEONARDO JOYA 

SÁNCHEZ se notificó personalmente el día 3 de mayo de 2022 del 

contenido del auto de apremio, quien dentro del término de traslado 

contesto la demanda. 

 

Conceder el amparo de pobreza solicitado por el demandado 

ANDRES LEONARDO JOYA SÁNCHEZ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 del Código General del Proceso. 

 

Designar como abogado del amparado de pobre a la Dra. Diana 

León Lizarazo quien puede ser notificada en la Avenida las Américas 

No.46-41, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación, acuda a aceptar el 

cargo que le fue designado, en representación del demandado y 

durante el transcurso del presente trámite. Advertir que la aceptación 

del cargo es de obligatorio cumplimiento. 

 

Suspender el proceso desde el 17 de mayo de 2022 y hasta el 

momento de aceptación del cargo del abogado designado. 

 

Precisar que el demandado no estará obligado a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares 

de la justicia, costas procesales u otros gastos de la actuación que se 
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hayan generado con posterioridad a la fecha de presentación del 

escrito de amparo de pobreza (C.G.P. art. 154, inc. 7º), razón por la 

cual, la condena en costas en su contra, no será objeto del anterior 

beneficio, por expresa remisión de la ley. 

 

Por otro lado, se tiene en cuenta que la demandada NORBEY 

MATTA RODRIGUEZ, se notificó del mandamiento de pago en los 

términos previstos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, 

durante el término de traslado, no propuso ningún medio exceptivo. 

 

Una vez cumplido lo anterior, Secretaría ingrese las presentes 

diligencias al Despacho, con el fin de continuar con el respectivo 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 75 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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